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Granada, marzo de 2007

Ha sido empeño de este sindicato el reconocimiento real de una evidencia: el que el atraco supone un riesgo laboral para los empleados de las entidades de crédito, Banca y Ahorro.

Para la mayoría de las Cajas (35) asesoradas por el Servicio Mancomunado de Prevención de Riesgos Laborales, este riesgo no existe, limitándose a cumplir la normativa dictada por el Ministerio del Interior. 

Como niegan la mayor -la posible existencia de un riesgo laboral-, no se sienten obligados a realizar evaluación alguna ni a establecer  medidas preventivas.

Por parte de UGT, no hemos cesado de reclamar el cumplimiento de la obligación empresarial de velar por la salud e integridad de sus trabajadores y clientes, en todos los ámbitos posibles: 

· En el ámbito de la empresa hemos intervenido para solicitar la inclusión de la evaluación del riesgo de atraco en los Planes de Prevención de Riesgos Laborales. En ocasiones a causa de su ausencia o de otras omisiones nos hemos negado a informar favorablemente dicho Plan.

· Hemos procedido a  presentar denuncias ante las Inspecciones Provinciales de Trabajo a causa de la omisión de evaluación del Riesgo de Atraco; tenemos ya de años anteriores numerosas resoluciones de dicho órgano ordenando su evaluación.

· Hemos conseguido resoluciones de las Consejerías de Empleo y Salud Laboral de la mayoría de las Comunidades Autónomas,  valorando el riesgo de atraco como un riesgo laboral.

UGT organizó los días 2 y 3 de Noviembre de 2005 unas Jornadas para reclamar el reconocimiento del  Atraco como Riesgo Laboral, reconocimiento, que por otra parte, viene recogido en el ordenamiento jurídico español por medio de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, por lo que hace incomprensible la posición mantenida por las Cajas en esta materia, si no es desde la perspectiva de reducción de “costes”.

Esta lucha para lograr el reconocimiento de algo que es evidente, nos ha llevado a plantear propuestas de consenso y solución ante la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad y Social, iniciando esta última una actuación especial para determinar “la suficiencia y adecuación de la organización preventiva en las Cajas”.

Dicha reivindicación en la que UGT  ha sido pionera y  que ya adelantamos en nuestro programa electoral, forma parte de nuestra plataforma para la negociación del actual Convenio en el que estamos inmersos.

Por último queda decir que la sentencia de la Audiencia Nacional del pasado 12 de marzo que obliga a las Cajas a realizar la evaluación del riesgo de atraco,  viene a confirmar la tesis que en esta materia ha sido defendida por UGT en todos los ámbitos, probablemente será recurrida por las Cajas ante el Tribunal Supremo.

Esperando que la vía judicial no obstaculice la vía de la negociación, nuestra intención es, como ya hemos manifestado, incorporar esta reivindicación a la redacción del actual Convenio.

